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D. JOSE DE SANTA PAU Y BAYONA, fe- 
'iúente general de los ejércitos nacionales, Capi
tán general del dislrito.de Aragón, etc., etc.

Hago saber: Que por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra se me ha ' comunicado con fecha 
duco del actual la siguiente órden:

^Los. Ministros de Gobernación y Gracia y 
Justicia previenen á los Gobernadores, y Presf- 
deiftes de las Audiencias, que puestos de acuer
do con las Autoridades militare, se declare con 
Wglo á las prescripciones de h y Je Urd- n 
público, el estado do guerra en el distrito del 
liando de V. E.»

Cumpliendo lo dispuesto por el Gobierno de 
*a República en la citada resolución, he tenido 
^bien decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se confirma y contimian vigen- 
todas las prescripciones de mi bando de 23 

d'* Abril do 1872 y aclaraciones posteriores al 
Misino, relativas al estado de guerra, en que yá 

hallaban desde dicha focha las provincias del 
detrito de mi mando, á excepción de la de Hues- 

en que fué levantado posteriormente.
(i. Art. 2.° En la parte del territorio de la men- 
^^nada provincia de Huesca que no estaba en 
•dado de guerra, se procederá nuevamente á 
' Clararlo en virtud de lo prevenido en eT ante-

• 1 , . 1 1 •rwr decreto, previas las formalidades que la ley 
de Orden público previene, para este caso, y con
firmando también on toda su fuerza y vigor las 
prescripciones de mi citado bando. '

, Art. 3.° Continuarán no obstante en libre 
ejercicio de todas sus funciones las Autoridades 
u q militares del distrito, á excepción de la de 
poder disponer de fuerza armada alguna, cuya 
facultad residirá únicamente en aquellas, así 
como la de entender en tqdp lo relativo á las 
disposiciones de la guerra y en lo que se refiera 
al orden público, reservándome también reasu
mir las demás atribuciones en los asuntos y ca
sos que tenga por conveniente, todo con arre
glo á lo prevenido en el art. 25 de la citada lev.

Alcañiz 6 de Noviembre de 1873.—José ele 
Santa Pan.

SECCION PRIMERA.

MIN1STEK1O DE L\ GOBERNACION.

(Gacela-23 de Octubre de 1873J ’

DECRETO. .

Parte esencial do toda buena Administración, ’ 
ramo preferente de todo sistema político, es bl 
deber en que los Gobiernos se encuentran de 
garantir los intereses legítimos de tiu^goberya 
dos, que juate» eexetifug»!! lo« interés^" la i,-'
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sociedad. La moralidad pública, aspiración fácil 
de realizar si son buenos los hábitos de un pue
blo, pero quimera irrealizable si las costumbres 
faltan, es el fin que todo poder constituido ha 
de cumplir con sus disposiciones administra
tivas.

Las continuas luchas políticas de nuestra pa
tria, la intransigencia de los partidos y el her
vor constante de todas las pasiones han alterado 
los fundamentos de nuestro bienestar social, y 
á restablecerlos se encaminan con preferencia 
los esfuerzos del Gobierno de la Republica.

El cuerpo de Orden público, fuerza hasta aquí 
puesta á disposición de los partidos militares y 
á merced sus servicios de los vaivenes de nues
tras contiendas, elemento político en su esencia, 
debía sufrir una reorganización, tanto más pre
cisa, cuanto más quebrantadas se encuentran 
nue§fras costumbres. Necesario es por lo mismo 
que exista un cuerpo de vigilancia y seguridad 
a disposición de aquellos sagrados intereses, 
que los garantice plenamente y ajeno sea á los 
cambios de programa y á las trasformaciones 
dél régimen imperante.

Para conseguir este objeto hay que allanar 
dos obstáculos, los dos de trascendencia, pero 
ninguno insuperable. El estado precario de 
nuestra Hacienda es el primero; pero el Gobier
no de la República está decidido á hacer un sa
crificio que, si es doloroso, imprescindible es 
también. La adversión injustificada que todavía 
forma parte de nuestras preocupaciones á pres
tar cierto género de servicios es el segundo. Y 
hay que tener entendido que éste de vigilancia 
no es un espionaje deshonroso, sino un medio efi
caz para el cumplimiento de la ley, razón y ori
gen de un cuerpo que facilite la rapidez de los 
procedimientos gubernativos y judiciales, len
tos hoy, y muchas veces ilusorios por no existir 
un elemento de acción legal que evite el olvido 
y la esterilidad de todo decreto emanado de las 
Autoridades legítimas.

La ley orgánica de Tribunales de 1870 manda 
proceder en sus disposiciones transitorias á la 
organización de la policía judicial, de manera 
que quede suficientemente asegurada la protec
ción de las personas, la seguridad de los bienes, 
la prevención de las causas criminales y el des
cubrimiento de la verdad en los sumarios, esta
bleciendo relaciones directas entre los agentes 
de policía judicial con los Jueces de instrucción 
y los funcionarios del Ministerio fiscal.

El Gobierno de la República, que no sólo cree 
cumplir sus deberes destruyendo la perturba
ción que a^ita al país, sino creando nuevas ins
tituciones que en otra esfera contribuyan al im
perio del derecho, ha tenido muy en cuenta es
ta disposición transitoria de la ley orgánica de 
Tribunales; y respondiendo á ella pondrá al fren
te de la fuerza de vigilancia y seguridad perso
nas que por sus circunstancias de profesión y 
conocimientos especiales puedan mantener á 
aquellas convenientes relaciones con los Tribu
nales de justicia encargados de aplicar la repre
sión á los que hacen caso omiso oe las leyes vi- । 

gentes, ó se revelan contra el derecho cons
tituido.

Con el deslinde de los dos fines que han de 
cumplir las fuerzas de vigilancia y seguridad, 
para alcanzar un mismo definitivo resultado, el 
Gobierno espera obtener beneficio seguro, reme
diando el mal existente con la nueva organiza
ción que se les dá, y del examen escrupuloso á 
que han de sujetarse las condiciones que se exi
girán á las personas encargadas de este ramo. 
La confusión que ha venido reinando en estos 
mismos servicios cesará, pues, desde hoy; y en 
vez de un elemento de convulsiones políticas, 
tendrá la Nación una garantía de paz y tranqui
lidad, la familia autoridad que proteja sus inte
reses y los delincuentes un centinela constante 
que los vigile.

Sabe el Gobierno también que este cuerpo no 
puede llenar inmediatamente la misión que le 
está confiada; pero si no responde desde el pri
mer dia á las necesidades marcadas ei\ la ley 
orgánica, obra será del tiempo, obra dedos Go
biernos que le sucedan, hacer de tan sólida ins
titución un valladar inquebrantable á todos los 
intentos reprobados.

El Gobierno de la República, teniendo en 
cuenta estas consideraciones, decreta lo si
guiente:
' Artículo 1.° El cuerpo de policía gubernati
va y judicial en todo el territorio de la Repúbli
ca se organizará con arreglo á las disposiciones 
del presente decreto.

Art. 2.° La policía gubernativa - y j udi- 
cial comprende los servicios, de vigilancia y 
seguridad que garantizan el orden y amparan 
todos los intereses, asegurado el •.cumplimiento 
de las leyes y el respeto á la moral pública.

Art. 3.° La vigilancia y seguridad recomen
dadas por las leyes á los Gobernadores civiles se 
ejercerán por un cuerpo de delegados que, como 
representantes de aquellas Autoridades, darán 
cumplimiento á las órdenes que les comuniquen, 
prestarán los servicios y llenarán las obligacio
nes que les impongan los reglamentos.

Art. 4.° Los delegados Jefes de policía en 
sus respectivas demarcaciones tendrán á sus 
órdenes los empleados, agentes de vigilancia y 
guardias de seguridad que desde hoy han ele 
constituir el cuerpo activo de policía guberna
tiva y judicial. . , ,

Art. 5.° Los funcionarios ele policía que for
marán el cuerpo son: , ,

l .° Los Delegados, con la categoría de Jefes 
de Negociado. .

2 .° Secretarios y Oficiales de Delegación, 
que serán Oficiales de Administración.

3 .° Escribientes.
4 .° Ordenanzas.
5 ." Vigilantes, que serán los agentes desti

nados al servicio de Inspección, divididos en 
primera, segunda y tercera clase.

6 .° Guardias de seguridad de primera,1 se
gunda y tercera clase, con organización .y di^' 
ciplina análogas á la de la Guardia civil confort 
me á un reglamento especial. , .

Art. 6.9 En las provincias donde hubiere nu
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será impetrado por los Jueces á los Gobernadores 
civiles cuando constituyan Tribunal tuera del 
local de su audiencia ordinaria, en cuyo caso 
podrán dictarles por sí órdenes que habram de 
cumplir inmediatamente. En las poblaciones 
donde no resida el Gobernador, podran los Jue
ces comunicar directamente sus órdenes a Los 
funcionarios de policía. . .

Art. 3.° En cada capital de provincia que el 
Ministro déla Gobernación determine se estable
cerán tantas Delegaciones como la importancia 
de la población exija. Cada Delegación tendrá el 
personal que las necesidades del servicio re
clamen. . 1 „ .

Art. 4.° Los nombramientos de los funciona
rios de policía cuyo sueldo exceda de 1.22u 
pesetas corresponden al Ministro de la Gober
nación; y al Gobernador de la provincia todos 
los demás.

Art. 5.° Las demarcaciones que han de for
mar Delegación en las poblaciones de mucho 
vecindario se propondrán por el Gobernador de 
la provincia al Ministro de la Gobernación.

Art. 6.° Los líneas férreas y sus estacione.^ 
serán objeto de una vigilancia especial, ya con 
Delegaciones establecidas con este objetp en 
las poblaciones en donde el Ministro de la Go
bernación lo creyese necesario, ya por la Sec
ción que de la Delegación ordinaria se destine 
á este servicio bajo instrucciones que al electo 
se le comuniquen.

TITULO II.
De la mgilancla y seguridad.

Art. 7.° La vigilancia y seguridad en que se 
funden los servicios de policía se desempeñarán 
por las Delegaciones, dependientes de los Go
bernadores civiles, por medio de la Sección o 
Negociado de Orden público de sus respectivas 
Secretarías.

Art. 8.° Conforme al espíritu y letra del de
creto orgánico de policía, las Delegaciones ejer
cerán la vigilancia y cuidarán de la segundad 
con absoluta independencia; pero manteniendo 
entre los funcionarios de ambas clases la inteli
gencia y buen acuerdo que sus respectivos ser
vicios exigen. .

Art. 9.° La vigilancia y segundad son servi
cios permanentes, que no se interrumpirán a 
ninguna hora del dia ni de la noche.

Art. 10. Para la vigilancia y segundad se di
, vidirá la demarcación asignada á cada Delega- 
¡ clon en tantos barrios cuantos fueren las parejas 

que hayan de entrar de servicio en cada turno.
¡ El numero de barrios para la vigilancia puede 

ser diferente que el demarcado para la seguri
dad de una misma Delegación.

Art. 11. El servicio constante de vigilancia, 
i que consiste en la reunión de datos, anteceden
! tes y noticias relativas á personas y sucesos que 
¡ interesan al orden, la moralidad y demás objetos 

que las leyes ponen bajo el amparo de la Autori
dad, se ajustará á hojas talonarias de que esta
rán provistos los vigilantes, y que entregarán 
diariamente en la Delegación al ser relevador 

l del servicio.

mero bastante de guardias de seguridad para 
formar una compañía, serán mandados por Jetes 
Oficiales procedentes del ejército, que‘elegirá el 
Ministro de la Gobernación, prefiriendo: 
" L° A los que hubiesen pertenecido a la Guar
dia civil. , r

2 .° A los procedentes de cuerpos taculta

3 .° A los que gozando de haberes pasivos 
hubieren prestado mejores servicios en los de
más cuerpos del ejército.

Art. 7.° Para ejercer el cargo de Delegado 
de policía será condición indispensable tener el 
titulo de Licenciado en Derecho, siendo siem
pre preferidos los procedentes de la carrera ju- 
dl Art 8.° Los Secretarios y Oficiales se elegi
rán de la clase de empleados cesantes de Admi
nistración, con buenos antecedentes de probi
dad y aptitud. . .

Art. 9.° Los escribientes, ordenanzas y vigi 
lautos tendrán la instrucción necesaria para el 
buen desempeño de sus respectivos cargos; de
biendo estos últimos leer y escribir con correc
ción, y acreditar todos una conducta intachable 
por los medios que el reglamento determina.,

Art. 10. Los guardias de segundad deberán 
ser licenciados del ejército de la clase de sar
gentos y cabos, ó licenciados de la guadia civil, 
que se elegirán según sus hojas de servicios.

Art. 11. La vigilancia se ejercerá constan
temente; evitando al público toda clase de mo
lestias, y conciliando el respeto á las personas 
con las exigencias del buen servicio encomen
dado en en esta parte á los vigilantes y Oficia
les de Delegación en su caso. ,

Art. 12. El orden cu las poblaciones estara 
encomendado á los guardias de seguridad, cuyo 
servicio permanente estará relacionado con el de 
los vigilantes en sus respectivos reglamentos. 

Art. 13. El Ministro de la Gobernación que
da autorizado para organizar con arreglo á este 
dccréto la policía gubernativa y judicial en las 
provincias según lo creyere conveniente.

Madrid veintitrés de Octubre de mil ochocien
tos setenta y tres.—El Presidente del Gobierno 
de la República; Emilio Castelar.—El Ministro 
de la Gobernación, Eleuterío Maisonnave.

REGLAMENTO ORGANICO
DEL CUERPO DE POLICÍA GUBERNATIVA Y JUDICIAL.

TITULO PRIMERO.
Objeto y orgauiwiou de la policía.

Artículo l.° Es objeto de la policía garantir 
la seguridad personal y la del domicilio, velar 
por la'conservacion del órdén público, el respeto 
a las leyes y á 1.a moral pública, auxiliando al 
poder judicial en la averiguación de los delitos 
v aprehensión de los delincuentes. ,
" Art. 2.° La cooperación y auxilio que losiun- 
cíonarios de policía han de prestar al poder judi
cial para la reprensión y castigo de los delitos
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Alt. 12. Las hojas talonarias de vigilancia 
serán: de movimiento de población: de aconte
cimientos del dia; de policía personal, con 
arreglo al modelo adjunto.

Ait; 13. I na vez trasladado á los iiadroncs 
y registros el contenido de las hojas talonarias 
procedentes de los vigilantes, se custodiarán 
debidamente ordenadas y clasificadas para po
der confrontarlas y cotejarlas cuando fuere ne
cesario,

Art. 14. Las Delegaciones formarán el pa-; 
« ron general del vecindario en sus respectivas 
«lemarcaciones. los padrones por clases, los iv- 
gistros de movimiento de la población, lós de 
transeúntes, policía judicial y los reservados de 
que liulnera necesidad. También formarán esta
dística referente á los objetos especiales del 
servicio de policía. ' '

Art. 15. Eli las capitales de provincia donde 
Imbieso mas de una Delegación, darán todas no
ticia diaria al Gobernador dé los' hechos puni
bles y Autoridad a quien ha pasado su conoci
miento; haciéndolo, al propio tiempo por medio 
de hojas dispuestas al electo de los:asientos he
chos en los padrones y registros de su respecti
va demarcación. ' 1

En las poblaciones donde hubiere una sola 
Delegación, sus padrones y registros servirán 
directnmcntp para los casos en que la Secreta- 
ri.a y Negociado de Orden público del GoLierno 
civil los necesiten.

Art. 16. Los Oficiales de Delegación presta
ran los servicios de vigilancia que el Jefe les en
comiende, en cuyo caso les representarán v 
«‘jerceran sü Autoridad. '

Art. 17. Auxiliarán la vigilancia con el co- ! 
nocnniento que tengan de las personas y sus 
antecedentes los guardias de seguridad, serenos 
pales1*08 - a demarcacion y g-^ardias munici- ¡ 

. Art. 18. El servicio de seguridad Jimitado á 1 
impedirla agresión a las personas, los ataques 
al domicilio, toda clase de desórdenes y escán
dalos mantener expedita la via pública para la 
cómoda circulación del vecindario, y á ejecutar i 
todas las órdenes de la Autoridad que tienen al I 
cumplimiento do las leyes, están á cargo dé los I 
guardias de seguridad.

í?8 efectos ae! articalo anterior 
estaian divididas las demarcaciones de cada De- ¡ 
legación en barrios, dentro de los cuales sé 
mantendrán las respectivas parejas de guardias I 
bajo las ordenes del Delegado. '

Art. 20. El servicio de seguridad sé extien,- I 
de a prestar el auxilio y protección que se recia- 1 
me por cualquier ciudadano hasta contener el 
mal que la motiva, ó hasta que intervenga cual- i 
quiera Autoridad, á cuyas órdenes se pondrán 
los agentes que hagan el servicio.

Art. 21 La intervención de los guardias de 
seguridad en todo acóntecimiento que constitu- ¡ 
a  a una falta ó delito estará reducida á impedir 
>-u comisión cuando fuere posible, y conducir al i 
autor o autores ante el Delegado del distrito en 
«me tuyo lugar el suceso, quien los pondrá á 
.disposición dé la Autoridad competente.

L g’Wdia8 de seguridad llevarán 
una libreta en que registrarán todos los sucesos 

[ ocuiiidos en el barrio durante su servicio, y. es
pecialmente aquellos en que intervienen, forma
lizando el correspondiente partea su Jefe inme
diato luego que sean relevados para que este lo 
comunique al Delegado del distrito.

i !os cas°s de alarma, los guar
dias de seg-uridad que prestan sus servicios por 
paieias deberán agruparse y concentrarse den- 
tio de sus distritos en los puntos en que se les 
señale por- la instrucción.

TITULO III.
De los padroMs g regis<Msv

■ .Lo® Picones J registros 4o noticia1 
- a cargo de las Delegaciones son- 1

TA Padrón general del vecindario del distrito. 
~. I adrones especiales por clases ó profesio

nes para la reunión y conservación de1 datos v 
noticias-expresivas de las circunstancias indivi
dúales de los que a ellas pertenecen.

3 0 Registro de movimiento de la población 
dentro de ella misma. 1 V1UL1UU

4.°
5,.° 

cial.
6.°

Idem de transeúntes.
Registros de policía gubernativa yjudi-

Registró de establecimientos públicos
Los padrones y registros de movimiento de 

población servirán de índice para los registros 
de policía en los casos que asi conven o.a °

?jOSPadrones y registros "como me
dios de policía acomodados á los objetos que ella 
comprende, serán conforme á los moMs que 
al efecto se circulen, y se formarán sólo por la

6 y acertada de 108 f™ciónarios

Art 26. Los registros de policía son docu
mentos reservados que no pueden exhibirse v 
de cuyos datos no se puede certificar sin órden 
escrita del Gobernador. ■

Arj. 27. Los padrones y registros generales 
n las poblaciones en que haya mas de una De- 
egacion de policía se llevarán en la Sección de 

Oí den publico de. Gobierno civil, formándolos 
por las hojas de que habla el art, 16. ‘

TITULO IV.
Be los Delegados.

Art 28 Los Delegados de policía, como re
presentantes del Gobernador en sus respectivos 
distritos intervienen á prevención en todos los 
asuntos de competencia de dicha autoridad con 

las,leyes. por lo que respeta á la mo- 
X °r( ?n PubllC0> comisión de faltas y delitos hasta eníregar s„s autores á la AutoriZad com!

LUU LC.
Art. 29. Como tales Delegados, Jefes Ha  nn- 

heia en su distrito ó demarcacion, les corres
ponde: primero, vigilar el cumplimiento de las

que 61 ^ecreto orgánico y los re
glamentos imponen á los funcionarios" que es
tán a sus orines: segundo, acudir personal y 

civil en las Loras que
•.e l.s seualeu para dar el parte ordinario y re-
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cibir las órdenes que el Gobernador tenga por 
conveniente comunicar: tercero, cuidar (Fe que 
la vigilancia en el distrito se ejerza constante
mente y con acierto, y ejercerla por si misinos 
especialmente en los puntos de frecúenté con
currencia, en toda clase de establecimiéntos pú
blicos y, en los centros de corrupción: cuarto, 
acudir inmediatamente á todos los sucesos y 
accidentes'que ocurran en el distrito y dé que 
se les diese conocimiento en el acto: quinto, le
vantar acta en los casos de delito de todo lo 
concerniente á la averiguación del mismo y sus 
autores: sexto, cuidar de la regularidad de los, 
trabajos en la oficina, según la distribución' 
que.de ellos haya hecho el Secretario, y de que 
queden siempre cerrados y ultimados" los que 
(eben serlo diariamente, tanto respecto, al Go
bierno civil como á otras Delegaciones, y los 
asientos de padrones y registros: sétimo, enco
mendar á los Oficiales los servicios de 'Carácter 
urgente reservado: octavo, comunicar en su ca
so al Gobierno civil y á las Delegaciones cor
respondientes el movimiento de la población: 
noveno, autorizar con su firma todas las comu
nicaciones y órdenes que salgan de la tielega- 
cion, y con V.° B.° las certificaciones que les 
correspondan expedir: décimo, mantener estre
chas relaciones con los Jefes de los guardias de 
seguridad para el mejor desempeño del servicio. 

Art. 30. Los Delegados llevarán por sí mis
mos el registro reservado de policía.

TÍTULO V.
De los Secretarios.

Art. 31. A los Secretarios de las Delegacio- 
ciones de policía corresponde: primero, despa
char la correspondencia oficial: segundo; auto
rizar y expedir las certificaciones-v documen- 
os con el V.° B.° del Delegado: tercero, distri- 
bmr y -vigilar los trabajos de la Delegación: 
cuarto llevar los turnos de vigilancia y guardia 
pcimanente en la oficina fuera de las horas or— 
amanas: quinto, custodiar y adicionan oportu
namente los inventarios de material y docu
mentos de la Delegación: sexto, tener a su car- 
cu el registro de policía gubernativa, custodiar 
ms hojas talonarias y demás documentos que lo 
comprueban.

TÍTULO VI.
De los Oficiales y Escribientes.

Arí. 32. Los Oficiales y Escribientes de las 
^leg-aciones desempeñarán en estas los traba- 
J s propios de su cargo en los padrones, regis- 

asuntos que se les. encomienden. 
til Ohcial mas caracterizado reemplazará á los 

' - i-gados en los casos de ausencia ó enferme- 
hasta la resolución del Gobernador.

/ni33" .E1 registro general de negocios de 
. Uelega^oH estará á cargad del Escribiente 
U - /ecretano designe, sin perjuicio de los 
^as trabajos que pueda desempeñar. 

.-test.; 34‘ • Los peíales estarán obligados á 
> r servicios, de vigilancia en Ips casos que

el Delegado lo. disponga según lo determina el 
art. ib, y turnarán con los. Escribientes en la 
guardia de la oficina. .

TÍTULO VIL
De los ordenanzas.

. ArU 3o Los ordenanzas prestarán los servir 
c a o s de tales como únicos dependientes de la 
Delegación para la custodia y aseo de la oficina, 
llevar la correspondencia oficial á su destino y 
acompañar cada uno de ellos por turno al em
pleado de guardia.

TÍTULO VIII.
De los vigiUntes.

Art. 36. Los agentes de vigilancia desem
peñaran siempre su servicio en la misma de
marcación, en la que deberán tener su domici
lio. bolo por vía de corrección impuesta por el 
Gobernador de la provincia podrán ser trasla- 
uaups.

Art. 37 Los vigilantes ejercerán sus fun
ciones relevándose por mitad en los barrios de 
sus respectivos distritos todos los correspon
dientes a cada Delegación, y con arreglo a los 
turnos señalados por el Secretario.

Art. 38. Al cesar en el servicio de cada tur
no, los vigilantes entregarán en la Delegación 
las hojas talonarias que hubiesen cubierto, de
bidamente techadas y autorizadas.

Art. 39. Los vigilantes pueden reclamar el 
auxilio que necesitpn'de los guardias de seguri
dad los municipales, serenos etc. en los casos 
que lo requieran y nara obtener las noticias y 
datos que acerca de los sucesos ó antecedentes 
personales sirvan para completar su servicio.

Art. 40. loda taita u omisión en el servicio 
constante de la vigilancia será severamente 
castigada dentro de las facultades que compe
ten al Gobernador civil; y si cualquiera de ellas 
diese lugar a formación de expediento y res
ponsabilidad personal, se exigint con todo rigor 
y con arreglo á las leyes. °

Art. 41. Los servicios de vigilancia, en 
cuanto conciernen a materia de policía en asun
tos judiciales o de otro carácter especial los des
empeñarán los vigilantes con arreglo á las ins- 
ti-ucciqnes particulares y reservadas que reci
ban, siendo responsables de la falta do reserva 
en que pudieran incurrir.

TITULO IX.
Dé los guardias de seguridad.

• 421 .Eos guardias de, seguridad comn 
instituto militar en cuanto á sus servicios ya por 
parejas, ya en pelotones al mando de sus Jefes 
gozaran de las prerogativas que como fuerza 
armada en servicio les corresponde.

Art. 43. Las parejas de guardias que cons- 
^mente custodian la vía pública para cum
plirlos objetos de su instituto tendrán señalado 
tanGte™ L° recorrCTán
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Art. 44. Las parejas prestarán auxilio en to
dos los casos en que se les reclame, y lo 
con sujeción á las órdenes que reciban cuando 
lo reclame el Delegado del distrito y cua^uiera 
otra Autoridad que se de a conocer debidamente 
El auxilio á los particulares se limitara a los que 
ántes queda prescrito, y á dar inmediato cono 
cimiento al Delegado si fuere necesaria su con-
CUArtU 45' Tanto para el sercio de segundad 
como para el de vigilancia, los barrios del ais 
tóo estarán nuiúertdós, y la numeración servi
rá de guía á los guardias para los casos en que 
sobre ella haya de apoyarse la realización de al-
^^rtde.131^! cuerpo de Guardias de Seguridad 
se regirá en todo lo demás por las instrucciones 
especiales que los Gobernadores dicten para el 
X eLcto cumplimiento de lo presento en este
reglamento.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Para el ingreso y ascenso en las diferentes es
calas del personal de policía se considera divi 
dida en

Delegados.
' Secretarios y Oficiales.

Ordenanzas y Vigilantes.
Guardias de Seguridad. , 
Obtenido el ingreso, previas las condiciones 

exigidas por el decreto orgánico y reglamentos 
ningún empleado del cuerpo de policía podra sei 
separado sin causa justificada en expediente en 
que deberá ser oido el interesado.

Madrid 22 de Octubre de 1873.
Aprobado por el Gobierno de la República.

Maisonnave.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Ne g o c ia d o  d e  Be n e f ic e n c ia .
Como ampliación ála circular de este Gobier

no fecha 8 del corriente, éncargo á los Sres. Al
caldes que al remitir la copia del contrato cele 
brado con los Facultativos municipales para la 
asistencia de los enfermos pobres, lo verifiquen 
de un ejemplar por cada uno de dichos 1 loieso 
res cuando en aquel documento se hallen in
cluidos los de Medicina, Cirujia y 1-armacia, 
toda vez que ha de unirse á cada expediente 
oersonal v á los efectos prevenidos en los arti- 
culos 11 y 1*2 del reglamento de 24 de Octubre
U1Zaragoza 12 de Noviembre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

ORDEN PÚBLICO.

Habiéndose fugado de la cárcel de Caspe los 
presos Sebastian Abadía y Gascón, Miguel Ser
rano y Martí y Calisto Vidal y Pinos encargo a 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demas agen
tes de mi autoridad la busca y captura de los 
mismos, poniéndolos caso de ser habidos a dis
posición del Juzgado de primera instancia de 
dicha ciudad de Caspe, dándome cuenta.

Zaragoza 10 de Noviembre de 18/3.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Señas del Abadía.
Estatura regular, color moreno, tiene una ci

catriz en el lado derecho de la cara o cuello, lle
va el pelo de la cabeza bastante largo y rocíen 
afeitado el de la barba, como de unos 24 anos 
de edad; vestido con camisa blanca, chaleco, 
faja azul y calzón interior únicamente.

Señas del Serrano.
Estatura regular, color blanco, pelo rubio, co

mo de unos 34 años, lleva el pelo de la_ barba 
bastante largo; vestido con pantalón,- pañuelo a 
la cabeza, chaleco y blusa y alpargatas a lo 
miñón.

Señas del Vidal.
Estatura regular, como de unos 20 anos, co

lor blanco, pelo negro, barbilampiño; vestido 
con pantalón de pana, chaleco, pañuelo a la ca
beza y alpargatas á lo miñón.

Habiéndose fugado de la casa paterna el jo
ven Antonio Munllo, délas señas que se dirán, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más agentes de mi autoridad su busca y captu
ra, poniéndolo á mi disposición, caso de ser ha- 
bl Zaragoza 10 de Noviembre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Señas del Murillo.
Edad 15 años, estatura alta, color bajo; viste 

pantalón oscuro, chaqueta descolorida, gorra 
negra.

Habiendo desertado los soldados del regimien 
to infantería de Valencia Juan Franco bidón J 
Mariano Soriano Serrano, cuyas senas se exp^ 
san á continuación, encargo a los bres. Alu 
des, Guardia civil y demas agentes de m * 
ridad la busca y captura de los mismos, v ‘ 
de ser habidos los pondrán á disposición de1^ 
pitan general interino de este distrito, daña 
cuenta. . , o,y 

Zaragoza 10 de Noviembre de 1878.-^1 
bernador, Víctor Pruneda.

Señas del Franco.
Pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos,
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regular, barba poca, boca regular, color moreno.
. ¿leí Soriauo.

■ Pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color sano.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al 
Alcalde de dicha villa de Ambel en el término de 
veinte dias á contar desde la inserción del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ambel 7 de Noviembre de 1873.—El Alcalde de 
Ambel, Juan Bailas —El Alcalde de Bulbuente, 
José Giménez.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
SECCION SÉTIMA.

Vacante por dimisión del que la obtenía la 
daza de auxiliar déla Secretaria de la Junta 
irovincial de primera enseñanza, dotada con el 
laber anual de 1.000 pesetas, ha de proveerse 
por oposición, cuyos ejercicios consistirán en 
lectura de manuscritos, escritura al dictado, 
práctica de una operación aritmética, estracto 
de un expediente sencillo y contestación oral á 
cuatro preguntas de la ley de Instrucción públi
ca y dos sobre la Provincial y Municipal.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
aspirantes á dicha plaza que se crean adornados 
de los conocimientos necesarios, puedan presen
tar sus solicitudes por término de 15 días, con
tados desde la fecha de este anuncio, en la Se
cretaría de la Diputación, para ser admitidos á 
los ejercicios que tendrán lugar en el local y 
dia que se designe y ante ,el Tribunal al efecto 
nombrado. .

Zaragoza 13 de Noviembre de 18/3.—El Vice
presidente, Francisco Velazquez.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

SECCION SEXTA.

El dia veinte y tres del que rige y hora de las 
diez de su mañana, tendrá lugar en las salas con
sistoriales del Ayuntamiento de esta villa bajo la 
presidencia de su Alcalde, la subasta de los pro
ductos y herramientas procedentes de embargos 
hechos á varios vecinos de este pueblo, bajo los 
tipos que se marcan á continuación, todo con au
torización del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia.

*200 arrobas de carbón, tasado en 150 pesetas. 
50 arrobas de leña, tasadas en 7 pesetas.
Y 33 hachas, 4 podones y 3 hachillos, valuados 

en 100 pesetas.
Aranda 9 de Noviembre de 1873.—EI|Alcalde, I 

Francisco Ruiz.
—

La plaza de Farmacéutico de la villa de Ambel 
y pueblo de Bulbuente se halla vacante por dimi- ! 
sion del que la obtenía, su dotación consiste por 
beneficencia en seiscientas pesetas pagaderas por 
trimestre vencidos de los fondos municipales por 
ambos pueblos, siendo obligación de tener la oíi- 
cinu en la citada villa y podiendo contratar con 
Ios-vecinos de ambas localidades que ascienden á 
cuatrocientos cincuenta.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de cierto crédito re

clamado en autos ejecutivos, te;ngo acordado la 
venta en pública subasta de la finca siguiente:

Una casa sita en esta ciudad y su calle del 
Coso, número noventa y ocho moderno; confron
tante por su derecha entrando en ella en su piso 
bajo con la del numero noventa y seis de los he
rederos de D. Manuel Ezmir, y en su primero ó 
sea entresuelo, (únicos que comprende) con la del 
número noventa y cuatro, por su izquierda Ídem 
con la del número cien y par su espalda ó testero, 
con la mencionada casa número noventa y seis; 
tasada en seis mil ciento doce pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el dia cuatro del 
próximo mes de Diciembre y hora de las once de 
su mañana, se hace presente al público, y quedará 
rematada dicha finca á favor del más ventajoso 
postor.

Dado en Zaragoza á diez de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.— Salvador Romero.— 
Por su mandado, José Colomer.

Zaragoza. — San Pablo. .
D. Norberto Romero. Juez de primera instancia 

de! distrito de San Pablo de esta capital.
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendien

tes en este Juzgado, tengo acordado proceder á la 
venta de las fincas siguientes:

Pesetas cts.

Una posesión que se compone de casa 
de campo, señalada con el número tres
cientos setenta y nueve, situada en Gar
ra pi ni líos, con su frontera que hoy es 
huerto, de cabida de dos hanegas de tier
ra, equivalentes á catorce áreas, treinta 
centiáreas, y un campo en dicha partida 
yermo en su mayor parte, con un trozo 
de viña joven, que rinde una superficie 
de cuatro hectáreas, doce áreas, cuaren
ta y una centiáreas, equivalentes al res
pecto de veinticuatro cuartales cahiz, 
medida del término, á ocho cahíces, tres 
cuartales tierra; confrontante la casa por 
Oriente por donde tiene U entrada con 
camino de la misma, por Mediodía con
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tierras del Sr. Barón de la Linde, me
diante camino que conduce á otí-as pose
siones, por Poniente con corral y huerto 
de dicho Barón y por Norte con tierra 
del mismo. El campo confronta al Norte 
con acequia del término y el Sr. Barón 
de la Linde, al Este con campo de Pedro 
Lasierra, al Sud con posesio.u del señor 
Conde de Fuentes y al Oeste con el se
ñor Barón de la Linde: tasado todo ello 
en cuatro mil doscientas noventa y tres 
pesetas veinticinco céntimos.................. 4.293*25 ,

Una viña sita en Miralbueno, partida 
de Santa Bárbara, término de esta ciu
dad, de cabida de tres cahíces, once 
cuartales, dos almudes, equivalentes á 
una hectárea, setenta áreas,'cuarenta y 
cuatro centiáreas; confrontante al Norte 
con camino do herederos, al Este con 
viña de Vicente Tabau, al Sud con riego 
de herederos; y al Oeste con camino 
también de herederos, en cuya viña exis
ten seis higueras: y ha sido tasada in
cluso eslas en mil trescientas cuarenta 
pesetas cincuenta céntimos 1.310*50

Y para el acto de subasta judicial he señalado 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
de la Indopendenciá, número diez y seis, cuarto 
segundo, el dia dos de Diciembre próximo á las 
once (h su mañana. J

Lo que se anuncia por este medio para, conoci
miento de cuantas personas deseen tomar parte 
en el remate.

Dado en Zaragoza á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—L. Norberto Romero. 
—Por mandado de S S., Manuel Serrano.

La A Imuuia.
D. Francisco Lucia, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de la Almunia y su partido. । 
Doy fé: Que en autos ejecutivos á que luego se 

hará mención se dictó la siguiente:
Sentencia.—En La Almunia á veintitrés de Oc

tubre de mil ochocientos setenta y tres; el señor 
D. Luis del Campo, Juez de.primera instancia del I 
partido por ante mí el Escribano, dijo:

l .° Resultando que á instancia de D. Antonio i 
Gil de la Corona, vecino de Sabiñan y doña Jose
fa Gil de Yepes, vecina que fué de Urrea de Jalón, 
representados por el procurador D. Manuel Far- 
jas, se despachó ejecución contra bienes de don | 
José Estepa y su conjunta doña Francisca Laza- । 
ro, vecinos también deUrrea de Jalón, por la can
tidad de cinco mil ciento setenta y seis pesetas, i 
ó sean veinte mil setecientos cuatro reales pro- ; 
cadentes del pagaré que juntes otorgaron y con- 1 
tra los de Estepa en particular, por la de cuatro 
mil ciento ocho pesetas setenta y cinco céntimos, 
ó diez y sois mil cuatrocientos treinta y cinco | 
reales que aparece de otro pagaré, con más las I 
costas:। 2.° Resultando, que practicados los embargos '
en las mitades do quincel fincas rústicas y una 
casa radicantes en el repetido Urrea, amillaradas i

ó nombre del difunto José Estepa, padre del 
ejecutado y de quien son únicos herederos este y 
una hermana, según manifestación del ejecutan
te, se hizo la citación de remate por medio de cé
dula mediante á no haberse encontrado en casa 
los deudores:

3 o Resultando que los ejecutados no se han 
opuesto á la ejecución en el término lega!, y 
acusada que les fué la rebeldía por los actores, 
se hubo por acusada mandando traer los autos á 
la vista con citación del Procurador Farjas.

l .° Considerando que confesada la legitimi
dad de los pagarés de que se ha hecho mérito, 
quedaron conocidas las deudas cuyo importe se 
reclama y qqe en virtud de tal reconocimiento 
estuvo bien despachada la operación.

Visto lo dispuesto en los artículos conducentes 
de los títulos veinte y veinticinco de la ley de 
Enjuiciamiento civil,

Fallo-.—Que debia mandar y mandaba séguir 
la eidcucion adelante, que so proceda á hacer 
venta y remate de los bienes embargados prévio 
el oportuno1 justiprecio ó avaluó y aíídhcio para 
hatier con dios pagó á D. Antonio Gil de la Coro
na, y doña Josefa Gil de Yepes de las cinco mil 
ciento séfénta y seis pesetas que por los ejecuta
dos se les adeudan y cuatro mil ciento ocho pe
setas setenta y cinco céntimos de qué solo es1 
responsable "con sus bienes el ejecutado D. José 
Estepa en inya forma se libró la ejecución, con 
las costas causadas y que se causarón hasta el 
efectiyo y completo pago:

Notifiquese esta sentencia al procurador Far
jas y por los rebeldós los anunciados D: José Es
tepa y doña Francisca Lázaro, hágase igual no- 
tiHcacion en los estrados -d^i Juzgado y publí- 
quese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Así lo pronunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez 
de que doy fé.—Luis del Campo.—Ante mí, Fran
cisco Lucip.

Y- para su insercimi en el Bo l e t ín Of ic ia l  do 
la provincia, libro el presente quecon la remisión 
necesaria, firmo en La Almunia á seis de No
viembre de mil ochocientos setenta y tres.— 
Francisco Lucia.

ANUNCIOS.

Se vende la raiz do regaliz que contenga el so
to titulado de Aguilar, propiedad de la Excelen
tísima señora Condesa de Tova, medi inte subasta 
que se celebrará el dia 23 del actual á las diez de 
la mañana, en el despacho del Notario D. Mariano 
Broto, establecido en esta ciudad calle de D. Jai
me I número 1, y baja el pliego de condiciones 
que desde hoy hasta Ta indicada fecha estará de 
manifiesto en dicha Notaría, y en la casa núme
ro 111, piso 2 0 núm. 3 de la calle de la Manifes
tación.

Zarasrozn 11 de Noviembre de 1873.—Vicente 
Sacnz de Cenzano.

IMPRENTA PROVINCIAL,
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